
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 96045 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

 FUNDACIÓN CAMINOS vs. CRISTÓBAL PÁJARO 

RAMOS 

 

Previamente a resolver lo pertinente, por Secretaría 

ofíciese a la doctora Olga Lucía Martínez Lugo, para que, con 

la mayor brevedad posible, remita a esta Corporación, en el 

término de cinco (5) días hábiles, los documentos necesarios 

que comprueben si en realidad el demandante Cristóbal 

Pájaro Ramos falleció y, de ser así, quiénes serían sus 

sucesores procesales.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 28 DE MARZO DE 2023, Se notifica 
por anotación en estado n.° 044 la providencia 
proferida el 27 DE MARZO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 31 DE MARZO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 27 DE MARZO DE 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


